
 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00664.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00404.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00049.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00899.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00854.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00663.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00378.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00261.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00348.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00454.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00017.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00138.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00762.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00134.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00226.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00889.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00007.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00652.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2019.00078.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2017.00584.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00690.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00927.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

NEIVA - HUILA 
 

Junio Dieciocho De Dos Mil Veintiuno 

 

 

Rad. 41001.40.03.003.2018.00245.00 

  

 

Cumplidos los presupuestos establecidos en el artículo 317-2 del Código General del 

Proceso, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E 

 

1.-    DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito de 

conformidad con el Art. 317-2 del C.G.P.   

 

 

2.-   ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega a quien 

corresponda de los títulos de depósito judicial si los hubiere.  

 

En caso de existir embargo de remanente, póngase a disposición de la respectiva 

autoridad. Ofíciese. 

 

 

3.-    ORDENAR el desglose de los documentos respectivos con las constancias de 

rigor. 

 

 

4.-     NO condenar en costas ni perjuicios. 

 

 

5.-      ARCHÍVESE el expediente. Regístrese su egreso en el Sistema de Información 

Estadística de la Rama Judicial. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E, 

  

 

MARTHA CLAUDIA IBAGON DE ARDILA 

Juez.- 

 

 

 

 


